RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1- 0002029 E. Nº: 6399/2012) 

“Visto, dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 23:000.000, a favor del Fondo Nacional de Recursos, para adquisición de medicamentos para los usuarios de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas,  previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese, asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27, de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010). Comuníquese al Contador Auditor. Devuélvase”.
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